
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anotaciones 

 
Ciudadanía en general 

 

Registro Civil de las Personas 
Boulevard Niños Héroes, no. 805, Colonia Revolución, Atlixco, Puebla, Teléfono 244 44 3 82 37 ext. 104, Horario de atención de lunes a viernes 

de 8:00 a 14:00 horas 

 

Es expedido un documento público probatorio que hace constar de manera 

fehaciente la disolución del contrato de matrimonio. 

 

5 días hábiles 

 

1.- Resolución administrativa emitida por la Dirección General del Registro del Estado Civil de las Personas de Puebla  Estado o 
 Resolución judicial notificada con anterioridad ante la Dirección General del Registro Civil del Estado, o bien oficio emitido por la autoridad 

competente, donde notifique la modificación. 

 
Observación: una vez realizado el tramite de su anotación, deberá esperar el tiempo requerido para que esta sea insertada en su libro de registro.  

 

$75.00 de anotación 

 
Caja de la Tesorería Municipal 

 

Ley de Ingresos Vigente para el estado de Puebla, Articulo 26 

 

Manual de Procedimientos y Organización del Juzgado del Registro del Estado Civil de las Personas de Atlixco 

 


